RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002941 E. 2593/13) 
VISTO: el Oficio Nº 114/2013 de fecha 3 de mayo de 2013 remitido por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la prórroga con el Señor Fernando García de la Concesión para la explotación del Parador Zoológico  Municipal de Durazno; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 2813(A) 01 de fecha 8 de febrero de 2011 el Intendente concedió la explotación del inmueble objeto de este Contrato al único oferente del llamado de interés realizado Señor Fernando García;
                               2) que, con fecha 10 de febrero de 2011, se suscribió el Contrato respectivo entre el Señor Fernando García y esa Intendencia, por el plazo de dos años  a contar del mismo; 

                                              3) que, con fecha 12 de setiembre de 2012 el Señor Fernando García peticiona extensión de su Contrato ya que ha invertido en mejoras un costo aproximado a U$S 11.000 en beneficio de la Intendencia;
                                              4) que, por Resolución Nº 3634/2013 de fecha 20 de marzo de 2013 el Intendente de Durazno dispuso prorrogar el Contrato de explotación del Parador del Zoológico de Durazno hasta el 15 de febrero de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de treinta días hábiles para expedirse ;
                                    2) que si bien al otorgar la concesión original se dio previo cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005 antes referida, en la presente prórroga (modificación) no;                                           
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido en la prórroga de la Concesión de la explotación del parador del Zoológico de Durazno;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno; y

3) Comunicar a la Intendencia de Durazno y al Contador Delegado. 
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